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 “BROSCOMTEDeacuerdo con el articulo 1108 Ley
APELACIONNo 1 DE REFORMA
AGRARIA - Doctores - AdolloCazares,
Cumandá Altemrano y Mónica Almes-
da y señores RICARDO DELGADO
VILLACRESES, CARLOS DELGADO
VILLACRESES, JOSE RAFAEL Y
CARMEN DELGADO MENA, VERO-
NICA, CRISTINAYRICARDODELGA-
DO HIDALGO Y DEL PROCURADOR
GENERALDELESTADO,cuyoextrac-
to es el siguiente
ACTOR - DANIEL SUAREZ LOPEZ,
RAUL HUGO VERDESOTO, ROMU-
LO SUAREZ LOPEZ, Y OTROS
DEMANDADOS - MIEMBROS COMI-
TE REGIONAL APELACION NO 1,
PROCURADOR GENERAL DEL ES-
TADO Y RICARDO Y CARLOS DEL-
GADOVILLACRESES,JOSERAFAEL
Y CARMEN DELGADOMENAVERO-
NICA,CRISTINAYRICARDODELGA-
DO HIDALGO
JUICIO - $ 5288-91-MEG
TRAMITE.-El previsto en el Capitulo IV
de la Ley de la Jurisdicción
so Admrustratva
OBJETO- impugnación
CASILLERO DELACTOR - 536
TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO - PRIMERASALA -
Quito, agosto 27 de 1991 Las 9h35
VISTOS - La demanda que antecede
presentada por RAUL HUGO VERDE-
Z0TO, ROMULO SUAREZ LOPEZ,
MILTON SALAZAR JARRIN, PEDRO
BALDEON, LAUROCHAVES, ARTU-
RO TAPIA CARRERA, RANULFO
ANCHAPAXI CARRILLO, ROSARIO
CARRILLO LIGNA OLGA ANCHAPA-
XI CARRILLO, ESPERANZA ANCHA-
PAXI CARRILLO, JOSE MANUELAL-
QUINGA, GUIDO GONZALO HIDAL-
GO, MARIA DEL CARMEN CARRI-
LLO, MILTON ENRIQUE SALAZAR
CARRERA, MARIA LOPEZ MONTE:
NEGRO, EDGARSANDOVALTELLO,
MARGARITA PUGA, SEGUNDO
SUAREZ, LUIS PATIA CARRERA,
HUGO CASA SIERRA, DANIEL SUA-
REZ LOPEZ, Y JAIME CHAVEZTRO-
YA, ENCONTRA del Gomitb deApela-
ciones de Reforma Agraria No 1 en la
persona de sus Doctores
Adolfo Cazares, Ci dé Al
y Mónica Almeida y los señores RI-
CARDO DELGADO VILLACRESES,
CARLOS DELGADO VILLACRESES,
JOSE RAFAEL Y CARMEN DELGA-
DO MENA, VERONICA, CRISTINA, Y
RICARDO DELGADO HIDALGO,por
reunir los requisitos formales previstos
en el art 30 de la Ley de Junsdicción
ContenciosoAdministrabwa, sela acep-
ta al trámite establecido en el capitulo
cuarto idem. En consecuencia, se
ordena citar a los demandados con el
contenido deladomanda yeste auto, a
fín de que en el término de vemnte dias
la contesten ypropongan las excepcio-
nes de las que se crean asistidos, y
dentro del mismo término, los miem»
bros del Comile de Apelaciones de la

de Naturalización, cualquier persona,
nelural o jurídica, podrá presentarse al

Ministenode RelacionesExtenorespara
oponerse -fundamentadamente- a la
epncosión deta naturalización solicita-

MARIO ALEMAN
Secretario General
hay un sello
svri826
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JUZGADO DECIMOSEGUNDODE

LO CIVIL DE PICHINCHA
CITACIONJUDICIALA LOS HEREDE-
ROS PRESUNTOS Y DESCONOCI-
DOS DE LA SEÑORA MERCEDES
VIRGINIA GALLEGOS ARAUJO
Juicio No 1607 Año 1991
Actor -ShirleyCecitaVirginiaGandara
Gallegos De Ledesma
Demandados - Bertha Eulalia, Leonor
Guadalupe María Del Pilar Gustavo
Guillermo, Jorge Rarmro y Norman
M Gandara Gallegos y herede-
rospresuntosydesconocidosdelaSra
Mercedes Virginia Gallegos
Cuanta Indetermmada
Objetivo - Efectuarse el inventano
JUZGADODECIMOSEGUNDODELO
CIVIL DE PICHINCHA - Quito 19 de
diciembrede 1991 Las9h00 VISTOS -
En vrtud del sorteo realizado avoco
conocimiento de la presente causa En
le pineal la demanda que antecede
es clara precisa y reúne los demás
requisitoslegales por loquesela acop-
ta al trámite Por haberes adjuntado la
partida de defunción dela señora Mer-
cedes Virginia Gallegos Araujo, ocurri-
doen Sta Prisca, cantón Quito, provin-
esa de Pichinchael 20 dejunio de 1983
se declara abierta la sucesión ncesta-
da de sus bienes desde el momento de
su fallecimiento, ordenándose se pon-
ga en conocimiento del público en uno
de los danos que se editan en esta
ciudad y se proceda a ta facción de
inventarios con la designación de pen-
tos para lo cual dentro del término de
tres dias los interesados nombrarán
susrespecbvos Citesealos herederos
P y4 Virginia Galegos Arau

diante tres publicaciones que se realt-
zarán en uno de los dianos de mayor
erculación de esta cuwdad de Quito
Cltese a los señores María Del Pik,
Bertha Eulalia, Gustavo Guillermo,
Leonor Guadalups, Norman Mauncio
Gándara Gallegos en el lugar que se
indica en el libelo de demenda Parala
ortación al soñorJorgeRamroGándera
Gallegosse comistonaal soñorTenuen-
to Políbco la parroquia de Cumbayá
Cuéntese con el señor Procurador de
Sucesiones de Pichincha Téngase en
cuenta el casillero judicial señalado
Nobfiquese f) Dr Alfredo Grijalva
Muñoz, Juez Décimo Segundo de la
Civil de Pichincha
Lo que comunico a Ud), para los fines
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REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIA *

EXTRACTO
tete a

 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS

DE "BAYER DEL ECUADORS.A."
1. CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura
pública de aumento de capital y reforma de estatutos de "BAYER DEL
ECUADORS.A.", se otorgó en la ciudad de Quito el 5 de noviembre de
1991, ante el Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito; hasido aproba-
da por el señor Superintendente de Compañías, Dr. Luis Salazar,
Becker, mediante Resolución No. 91.1.1.1.2258 de 23 de dic. de 1991
e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito. Bajo el No. 2526,
tomo 122, Quito, a 23 de diciembre de 1991.
2. AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía
se aumenta en la suma de s/. 315"250.000 con lo cual queda elevado a
la suma de s/. 715'250,000. .
3. INTEGRACION DELAUMENTO DECAPITAL..- El aumento decapita! :
se encuentra suscrito integramentey pagado en 5u totalidad en especie
mediante el aporte de acciones.
4. En virtud de la mencionada escritura pública se reforma el Artículo
Cuarto de los estatutos sociales, el que dirá: "DEL CAPITAL SOCIAL.-
El capital social seráde setecientos quince millonesdoscientoscincuen-
ta mil sucres y estará dividido en setecieritos quince mil doscientos cin-
cuehta acciones ordinarias y nominativas de mil sucres cada una...”.

Quito, a 13 de enero de 1992

Dr. Gonzalo Merlo Pérez
SECRETARIO GENERAL
svr/670 1 6 ENE. 1992

 

 

 

 


